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Brigada de Infantería don Antonio Rico Guerrero. Regi
miento Infantería Ultonia número 59.—Ministerio de Trabajo. 
Subalterno de tercera en la Sección de Trabajos Portuarios de 
Málaga. Der. pref. art. 14, ap. a), tercero.

Brigada de Complemento de Infantería don Lucas Méndez 
Hernández. Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Tenerife.—^Ministerio de Trabajo, Subalterno de tercera en la 
Sección de Trabajos Portuarios. Santa Cruz de Tenerife.

Teniente Auxiliar de Infantería don Severino González Ro
bleda. Agrupación Cazadores División Montaña Urgel núme
ro 42.—^Ministerio de Obras Públicas Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas. A la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto, La Coruña. Der. pref. art. 14. ap. a), tercero.

MINISTERIO DE .lUSTICIA

DECRETO 140/1964, de 25 de enero, por ei que se nombra 
Presidente del Tribunal de Orden Público a don Enrique 
Amat Casado, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente del Tribunal 
de Orden Público, creada por la expresada disposición, a don 
Enrique Amat Casado, Magistrado de término, que sirve el cargo 
de Juez de Vagos y Maleantes de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 141/1964, de 25 de enero, por el que se nom
bra Magistrado del Tribunal de Orden Público a don 
Antonio Torres Dulce' y Ruiz, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con lo 
establecidó en el artículo cuarto de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

Vengo en pombrar para la plaza de Magistrado del' Tribunal 
de Orden Público, creada por la expresada disposición, a don 
Antonio Torres Dulce y Ruiz, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Zamora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 142/1964, de 25 de enero, por el que se nom
bra Magistrado del Tribunal de Orden Público a don 
José Francisco Matéu Canoves, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reünión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del Tribunal 
de Orden Público, creada por la expresada disposición, a don 
José Francisco Matéu Canoves, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Lérida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 143/1964, de 25 de enero, por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal del Tribunal de Orden Público 
a dcm Antonio González Cuéllar, Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con lo

establecido en el articulo cuarto de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribunal de 
Orden Público, creada por la expresada disposición, a don Anto
nio González Cuéllar, Fiscal de. término que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 144/1964, de 25 de enero, por el que se nombra 
Juez del Juzgado desorden Público a don José Garralda 
Valcárcel, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia, 'previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro dd ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con lo 
establecido en el artículo quinto de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Orden Público, 
creada por la expresada disposición a don José Garralda Val- 
cárcel, Magistrado de ascenso, que sirve el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número uno de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y Cuatro

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 10 de enero de 1964 por la que se acuerda la 
continuación en situación de excedencia voluntaria en 
el cargo de Juez municipal de don Jenaro de Cos Pérez.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 60 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956 y lo^ previsto en la 
convocatoria del concurso para la provisión de vacantes de Jue- 
ces Municipales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 19 de diciembre último.

Este Ministerio ha acordado dejar sin, efecto la Orden de 10 
de diciembre de 1963, por la que se autorizó el reingreso al ser
vicio activo de don Jenaro de Cos Pérez, Juez municipal de se
gunda categoría, el que continuará en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado Cuerpo, por no haber obtenido des
tino en el concurso de que se ha hecho mención.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de énero de 1964.—P D.. R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 de enero de 1964 por la que se nombra Ins
pector general, Vicepresidente del Consejo de Minería 
y Metalurgia, a don Ramón Díaz Quetcuti

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general, Vicepresi
dente del Consejo de Minería y Metalurgia, por jubilación, en 19 
de diciembre de 1963, del ilustrisimo señor don Domingo Berria- 
túa Onandía, que lo desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido 
puesto, y con efectividad del día-20 del pasado mes de diciembre, 
al Consejero Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, ilustrisimo señor don Ramón Díaz Quetcuti.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1964.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 15 de enero de 1964 por la que se nombra Con
sejero Presidente de Sección del Consejo de Minería y 
Metalurgia a don Ramón María Cerero Blanco.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Consejero Presidente de Sec
ción del Consejo de Minería y Metalurgia, por nombramiento de 
Vicepresidente del mismo del ilustrisimo señor don Ramón Díaz 
Quetcuti, que la ocupaba,



B. O. del E.—Núm, 24 28 enero 1964 1245

Este Ministerio ha lenido a bien nombrar para el referido 
puesto, y con efectividad del dia 20 de diciembre de 1963, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas, ilustrisimo se
ñor don Ramón Mana Cerero Blanco

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1964.—P D.. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1964 por la que se nombra De
legado regional de Comercio en Palma de Mallorca al 
Técnico comercial del Estado, Jefe de primera clase, 
don Mariano Amor Alba.

limo. Sr.: Acordado el traslado por conveniencias del servicio 
a la Delegación Regional de Comercio en Barcelona del Téc
nico comercial del Estado, Jefe *de segunda clase, ilustrisimo 
señor don Bartolomé Sagrera Escalas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de dicho 
funcionario en su destino de Delegado Regional de Comercio 
en Palma de Mallorca y, por necesidades del servicio, designar 
para dicho cargo al Técnico comercial del Estado, Jefe de pri
mera clase, ilustrisimo señor don Mariano Amor Alba que, a 
su vez, cesa en su destino actual.

Todo ello de conformidad con la propuesta de esa Subsecre
taría de Comercio y de acuerdo con los Reglamentos vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1964.

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 8 de enero de 1964 por la que se nombra De
legado regional de Comercio en Valencia al Técnico 
comercial del Estado, Jefe de segunda clase, don Jesús 
Pintos y Vázquez de Quirós.

limo. Sr.: Acordado ei traslado por conveniencias del servi
cio a la Delegación del Instituto Español de Moneda Extranjera 
en Méjico del Técnico comercial del Estado, de tercera clase, 
don Manuel Pérez-Loizaga Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de dicho 
funcionario en su destino de Delegado regional de Comercio 
en Valencia y, por necesidades del servicio, designar para tal 
cargo al Técnico comercial del Estado, Jefe de segunda clase, 
ilustrisimo señor don Jesús Pintos y Vázquez de Quirós, quien 
deberá tomar posesión de su cargo en el plazo reglamentario.

Todo ello de conformidad con la propuesta de eáa Subsecre
taría de Comercio, una vez cumplidos los preceptos establecidos 
en el vigente Reglamento orgánico y funcional del Cuerpo Es
pecial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y los 
artículos 41 y 42 del vigente Reglamento orgánico de este De
partamento.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1964.

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de Comeicio,

ORDEN de 20 de enero de 1964 por la que se nombra 
Subinspector general de Buques a don Patricio Rodrí
guez Roda Casanova.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Subinspector general de Bu
ques y Construcción Naval Mercante, y vista la tema propuesta 
por la Subsecretaría de la Marina Mercante, de acuerdo con lo 
dispuesto en él artículo sexto del Decreto de 7 de octubre de 
1941, que reorganizó la Inspección de Buques Mercantes,

Este Ministerio ha tenido a bien designar para dicho cargo 
al actual Inspector de Buques de Valencia, don Patricio Rodrí
guez Roda Casanova.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1964.

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

ORDEN de 20 de enero de 1964 por La que se nombra 
Inspector general de Buques y Construcción Naval Mer
cante a don Fernando de Rodrigo Jiménez.

limo Sr.: Vacante el cargo de Inspector general de Buques y 
Construcción Naval Mercante, por jubilación del hasta ahorá 
titular y vista la terna propuesta por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, de acuérdo con lo dispuesto en el artículo sexto 
del Decreto de 7 de octubre de 1941, que reorganizó la Inspección 
de Buques Mercanteá.

Este Ministerio ha tenido a bien designar para dicho car^o 
al actual Subinspector general don Fernando de Rodrigo Jimé
nez, quien continuará en la situación de «excedente especial» en 
tanto desempeñe el cargo de Director general de Buques.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1964.

ULLASTRES

limo. Sr Subsecretario de la Marina Mercante.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
la provisión de seis plazas de Auxiliares Mayores de 
tercera clase, vacantes en el Gobierno General de la 
provincia de Sahara.

Vacantes en el Gobierno General de la provincia de Sahara 
seis plazas de Auxiliares Mayores de tercera clase, se anuncia 
su provisión a concurso entre Sargentos primeros y Sargentos 
de los tres Ejércitos y Auxiliares Mayores de tercera clase, o 
categoría asimilada, de la Administración del Estado, provincia 
o Municipio que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aque
lla Administración provincial

Cada una de dibhas plazas está dotada en el presupuesto de 
la provincia con los emolumentos globales de 71.225 pesetas 
anuales, las gratificaciones especiales que tengan reconocidas 
en su Cuerpo de procedencia, la indemnización familiar corres
pondiente, dos pagas extraordinarias al año e incrementados 
los trienias en el 150 por 100 de residencia. Los civiles que se

destinen percibirán además un incremento del 100 por 100 so
bre el sueldo en sustitución de las gratificaciones especiales 
que los militares tienen reconocidas, perfeccionando trienios 
por permanencia en la provincia de 1.500 pesetas anuales, in
crementados en el 150 por 100 de residencia, los que no tuvieren 
reconocido este derecho en el Cuerpo de procedencia. •

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado, deberán dirigirse al exceleptísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas, Presidencia del Go
bierno, por conducto del Ministerio u Organismo del que de
pendan, que cursarán tan sólo las de aquellos que consideren 
destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», e irán acom
pañadas de 4os documentos siguientes:

a) Para militares.—Ficha resumen que preceptúan las dis
posiciones para la redacción de hojas de servicios, ajustadas al 
modelo publicado por Orden de 25 de marzo de 1961 («Diario 
Oficial» número 73), e informe del primer Jefe de Cuerpo o 
Unidad, a que pertenezca el interesado.

Para civiles.—Hoja de servicios calificada o documento equi
valente, certificado de buena conducta y aptitud expedido ñor 
el Jefe del Cuerpo o Servicio del que dependan y certificádo


